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Derecho Ambiental 

 

TESIS AISLADA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. 

LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESULTA 

APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉGIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE 

ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES RIESGOSAS.  

 

TESIS AISLADA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. 

A PETRÓLEOS MEXICANOS CORRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO 

FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO.  

 

TESIS AISLADA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS 

EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE 

COMPLEMENTAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTABLECE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.  

 

TESIS AISLADA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE "QUIEN CONTAMINA PAGA".  

 

TESIS AISLADA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN DE ESPECIALIDAD 

REGULATORIA EN QUE CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS 

ORDENAMIENTOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL 

MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN.  

 

TESIS AISLADA. CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUALQUIER IRREGULARIDAD 

DETECTADA EN EL CURSO DE SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, NI 

BASTA CON INVOCARLAS, EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN PONDERADAS.  
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TESIS AISLADA. CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR UN 

CENTRO DE VERIFICACIÓN VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA RATIFICACIÓN O REVALIDACIÓN DE LA 

MISMA, ESTÁN SUJETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLICO O GENERALES, ASÍ COMO A 

CONDICIONANTES DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, PARTICULARES DE CADA CASO.  

 

TESIS AISLADA. CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA 

EXIGIBLE ANTE LA NEGATIVA DE REVALIDACIÓN DEL PERMISO PARA OPERARLO.  

 

TESIS AISLADA. CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ANTE UNA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, 

LA AUTORIDAD PUEDE RESPONDER EN SENTIDO POSITIVO O NEGATIVO, PERO EN TIEMPO Y DE MODO 

COMPLETO.  

 

 

Derecho Constitucional y Amparo 

 
JURISPRDUENCIA. DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO TENGA POR CUMPLIDO EL FALLO 
PROTECTOR.  
 
JURISPRUDENCIA. DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PRESENTARLA, NO DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL QUE CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES.  

 
TESIS AISLADA. SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TERCERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA 
FIRMA AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.  
 
TESIS AISLADA. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL 
GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE DETERMINAR LAS 
MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE 
PUEDA ALEGAR UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MATERIA.  
 
TESIS AISLADA. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO DE ASEGURAR SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZONABLES Y 
SUFICIENTES PARA SU PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO.  
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TESIS AISLADA. MULTAS JURISDICCIONALES. LA COMPETENCIA DE QUIEN DEBE EJECUTARLAS 
HABRÁ DE ESTAR CONTENIDA EN EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE HACERLAS 
EFECTIVAS Y NO EN EL AUTO EN EL QUE SE IMPUSIERON.  
 
TESIS AISLADA. AUTORIDADES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO TENGAN SU RESIDENCIA EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA.  
 
TESIS AISLADA. AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPARO NO ESTÁ FACULTADO PARA 
REQUERIRLES INFORMES JUSTIFICADOS CON LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY, NI EXIGIRLES EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA PROTECTORA.  
 

 

Derecho Laboral 

 
JURISPRUDENCIA. SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA 

OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL 

JUICIO DE AMPARO, NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL, SINO EN SU CASO, 

LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO.  

 

JURISPRUDENCIA. SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA.  

 

TESIS AISLADA. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL 
GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE DETERMINAR LAS 
MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE 
PUEDA ALEGAR UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MATERIA.  
 
TESIS AISLADA. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO DE ASEGURAR SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZONABLES Y 
SUFICIENTES PARA SU PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO.  
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Derecho Penal 
 

JURISPRUDENCIA. DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS 

CUALES SE DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 

APRECIE, AUN CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN.  

 

TESIS AISLADA. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHIBICIÓN PARA DECRETARLA, 

PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, ESTÁ REFERIDA A 

DETERMINACIONES EMITIDAS EN PROCESOS VINCULADOS CON LA MATERIA PENAL 

(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA).  

 

TESIS AISLADA. PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA FORMAL O IRREGULAR. SUS 

DIFERENCIAS.  

 

TESIS AISLADA. ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE CONTROL. POR DISPOSICIÓN 

EXPRESA DEL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, ESTA TÉCNICA DE 

INVESTIGACIÓN NO PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN.  

 

TESIS AISLADA. IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. MÉTODO BIOLÓGICO-

PSICOLÓGICO PARA SU CONSTATACIÓN.  

 

TESIS AISLADA. IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. APLICACIÓN DEL MÉTODO 

BIOLÓGICO-PSICOLÓGICO PARA SU CONSTATACIÓN EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO.  

 

TESIS AISLADA. FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO 

TENDIENTE A INDUCIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL, CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA 

CONTRARIA A LA LEY, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL 

IMPUTADO, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR CONDUCTO DEL ENDOSATARIO EN 

PROCURACIÓN, DEMANDÓ EL PAGO DE PAGARÉS QUE YA HABÍAN SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE 

MEDIANTE UN CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 

PC.I.P. J/27 P (10a.)].  

 

 

 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 

 

 

 

 

 

Derecho Fiscal 

 

TESIS AISLADA. SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TERCERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA 

FIRMA AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.  

 

TESIS AISLADA. DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. EN EL AMPARO 

PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LA CARGA DE 

LLEVARLO A CABO Y DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD HACENDARIA, 

ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO- VIGENTE EN 2014).  

 

 

Energía  

JURISPRUDENCIA. HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIONES XX Y XXI, DE LA LEY 

RELATIVA, Y 54 DEL REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE SU TÍTULO TERCERO, NO 

VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.  

 

Derecho de Seguridad Social 

 

JURISPRUDENCIA. JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 

(10a.), CON MOTIVO DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO 

EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 

JURISPRUDENCIA RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009.  

JURISPRUDENCIA. CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL. EN SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA OBJECIÓN Y UN SIMPLE 

ALEGATO.  
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Derecho Ambiental 

Época: Décima Época  

Registro: 2016756  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.75 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLUYENTE 

DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESULTA 

APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉGIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE 

ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDADES RIESGOSAS. El artículo 15, fracción I, inciso c), de la 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, ordena que Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose de actividades que constituyen la industria 

petrolera, deberán evitar desperdicio o derrame de hidrocarburos, en el entendido de que no serán 

responsables de los que resulten de actos ilícitos, caso fortuito o fuerza mayor. Pues bien, dicha 

excluyente de responsabilidad no es aplicable a los casos de contaminación por tomas clandestinas de 

hidrocarburos, no sólo porque para esos casos existen disposiciones específicas en la Ley General de 

Residuos, sino porque la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 

debe ser vista a la luz del artículo 4o. constitucional, el cual incorporó en febrero de 2012 a nivel de la 

norma fundamental el mandato de corresponsabilidad ambiental que todas las personas tienen en 

torno al mantenimiento de un medio ambiente sano. La Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo fue expedida desde el 29 de noviembre de 1958 y, en atención al 

momento histórico y regulatorio de la materia pudo haber sido entendida, en ese entonces, como un 

ordenamiento totalizador en donde estaban incluidas y concentradas todas las actividades efectuadas 

por la paraestatal y, que resultaba, por ello, de aplicación general y sin distinciones. Sin embargo, 

acaecieron en el tiempo diversas reformas al régimen jurídico relacionado con el sector de los 

hidrocarburos que, precisamente, no pueden entenderse con un espíritu totalizador, sino 

desregulatorio y de apertura económica y social en el sector. Al tiempo sucedieron también diversas 

reformas constitucionales y legales que constitucionalizaron la protección al medio ambiente y dieron 

lugar al principio de corresponsabilidad ambiental que se encuentra vigente; así como, con base en 

ello, surgió, más que como una especie, un género mismo de tipo de responsabilidad, la 

responsabilidad ambiental. Bajo esta óptica, la excluyente de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional no puede entenderse referida a todo tipo de responsabilidad y, destacadamente, no 

resulta aplicable a la materia ambiental,  precisamente porque la ley en cita es previa al momento 

constitucional que ha, recientemente, modificado el paradigma referente a la responsabilidad 

ambiental y, bajo el cual, debe regir un principio de reparación del daño y de corresponsabilidad, y no 

uno de impunidad o de eximentes totalizadoras -como lo sería la prevista en el artículo 15 en comento,  
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si se entendiera referida a cualquier tipo de actividad y responsabilidad de Pemex-, lectura que podría 

incluso resultar, bajo las premisas aquí apuntadas, inconstitucional. Así las cosas, la excluyente de 

responsabilidad prevista en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional resultaría aplicable, 

en una interpretación conforme al nuevo marco normativo vigente en materia ambiental, para los 

otros tipos de responsabilidad que pudieran corresponderle a Pemex por los derrames ocurridos en el 

ejercicio de las actividades relacionadas con los hidrocarburos, pero no así a la responsabilidad 

ambiental que le corresponde en términos de la ley general de residuos y la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 2017. Mayoría de 

votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: 

Jeannette Velázquez de la Paz. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016755  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.76 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS 

MEXICANOS CORRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A ACTOS 

ILÍCITOS DE UN TERCERO. En términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (artículos 12, 

fracción I y 25) y según lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la ley general de residuos corresponde a 

Pemex el carácter de responsable objetivo frente a los  derrames y daño ocasionado por tomas 

clandestinas de hidrocarburos, en tanto tiene éste un deber de cuidado por y frente al riesgo creado 

por las actividades de transporte y almacenamiento de los hidrocarburos. En ese entendido, debe 

responder incluso ante actos ilícitos de un tercero, pues su deber de cuidado y/o de garante sí alcanza, 

en estos casos, para fincarle responsabilidad, por el estado irregular de cosas en que se encuentran 

las actividades de transporte y almacenamiento frente al fenómeno de las tomas clandestinas, pues 

debe sostenerse que eran previsibles y/o razonablemente evitables, por su parte, el derrame y el daño 

ambiental. En ello va también la propia lógica y racionalidad del sistema de incentivos económicos y 

ambientales que la regulación ambiental ha determinado adjudicar. Y es que bajo la lógica de 

responsabilidad ambiental objetiva y del mandato de reparación estatuido en el artículo 4o. 

constitucional, es dable considerar las situaciones de irregularidad (destacadamente, el mal estado de 

mantenimiento de los ductos y la incidencia de las tomas clandestinas) como equiparables para efectos 

de la responsabilidad ambiental objetiva, pues son situaciones de irregularidad que pueden 

razonablemente prevenirse e internalizarse mejor por quien teniendo la mejor posición para evitarlas 

-en este caso Pemex quien conoce y tiene en su poder la información sobre los ductos, incidencia y 

modus operandi de las tomas clandestinas- debe hacerse responsable, así sea de manera objetiva. Así, 

para cumplir con los deberes de reparación que la norma ambiental le ha asignado, no sería suficiente 

que Pemex se limite a dar aviso a la autoridad competente y ejecute las medidas inmediatas que 

resulten necesarias, ya que la ejecución de tales medidas de emergencia no se equipara con la 

remediación efectiva del daño causado. Sobre el tema, cabe precisar, la configuración normativa de las 

responsabilidades y las sanciones en el derecho administrativo puede ser vista como una herramienta 

jurídica de cara a la consecución de los fines sociales; por ejemplo, la protección del medio ambiente, y 

no precisamente como un fin en sí misma (como en el derecho penal). Por ello, la responsabilidad 

objetiva debe ser entendida en relación con los incentivos y la conducta que se propone determinar 

para la mejor consecución de los fines sociales. Se reitera, lo que pretende es evitar comportamientos 

que dañen o pongan en riesgo a las  
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personas o a los bienes jurídicos protegidos y, por ello, en el entendimiento de la responsabilidad 

ambiental objetiva, como la del caso, debe tomarse en consideración la racionalidad que existe detrás 

de la asignación de responsabilidad por riesgo creado a quien, como Pemex, puede mejor -y con la 

disponibilidad de recursos que tiene a la mano- prevenir y, en todo caso, remediar los daños 

ocasionados por las tomas clandestinas. Adicionalmente, vale precisar, la excluyente de 

responsabilidad prevista en el artículo 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental no incluye a 

los actos ilícitos y, en ese sentido, eximir a Pemex frente a las tomas clandestinas resultaría en una 

ampliación indebida de la eximente en comento que sólo se refiere a la exclusión de responsabilidad  

por caso fortuito y fuerza mayor, categorías en las que no necesariamente es posible ubicar a la 

comisión de un delito, como lo es la ejecución de tomas clandestinas y el robo de combustible. 
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO SE CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMENTAN 

CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. De una lectura integral y sistemática de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (en sus artículos 1, fracción X, 68, 69 y 70) 

y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (destacadamente de sus artículos 10, 11, 12 y 24) 

puede colegirse lo siguiente: (i) Ambos ordenamientos establecen la existencia de responsabilidad 

subjetiva (directa o indirecta) y objetiva. (ii) Uno de los supuestos generadores de la responsabilidad 

objetiva lo constituye el riesgo creado por el manejo de materiales y sustancias peligrosas. (iii) La Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental prevé un régimen de responsabilidad solidario entre las 

personas físicas o morales que, siendo dos o más, hubiesen ocasionado el daño, y también dispone 

causales de excepción si alguna de ellas ha cumplido con los programas de vigilancia y/o cuenta con 

un órgano contralor en materia ambiental. (iv) En términos del artículo 70 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos puede atribuirse  una responsabilidad solidaria -de tipo 

objetivo en cuanto responde a la imposición de aquella que la ley hace a una persona por la situación 

jurídica que presenta con relación al predio contaminado- al poseedor o titulares de los predios 

contaminados. (v) Se infiere también que, incluso en los casos de derrames y contaminación por caso 

fortuito o fuerza mayor, es responsable de efectuar la remediación quien maneja los materiales 

peligrosos, tal como se dispone en el artículo 130 del reglamento en cita. En ese sentido, debe 

interpretarse, la Ley General de Residuos dispone una forma de responsabilidad solidaria especial que 

resulta específicamente aplicable al caso de contaminación de predios con sustancias peligrosas y 

que, además, no se contrapone con las diversas formas de responsabilidad previstas en la Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental ni con las excluyentes ahí dispuestas. Esta responsabilidad solidaria, es 

una forma de responsabilidad especial que la ley general de residuos ha dispuesto para el caso de 

personas que tienen la titularidad de los terrenos en donde se manejan materiales y residuos 

peligrosos y, por ello, es de tipo objetivo -por su relación con el suelo contaminado-. En virtud de dicha 

responsabilidad, se ha previsto que tienen el derecho de repetir con quien fuese directamente 

responsable de la contaminación. Por esto último, se reitera, esta responsabilidad no se contrapone 

con las previstas en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sino que resulta un tipo especial y, 

por ello, tampoco le resultan aplicables las excluyentes de responsabilidad previstas en la Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental. 
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 

DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE "QUIEN CONTAMINA PAGA". De una lectura integral 

y sistemática de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (en sus artículos 

1, fracción X, 68, 69 y 70) y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (destacadamente de sus 

artículos 10, 11, 12 y 24) se desprende que la excluyente de responsabilidad prevista en el tercer párrafo 

del artículo 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental está referida, en principio, a la 

responsabilidad subjetiva y pudiera incluir a la responsabilidad objetiva por riesgo creado, pero no 

incluye ni excepciona a la responsabilidad solidaria que le corresponde a los titulares o poseedores de 

los predios contaminados, establecida en el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. Lo anterior, pues esta última es una forma de responsabilidad especial que la 

ley ha dispuesto para el caso de personas que tienen la titularidad de los terrenos en donde se manejan 

materiales y residuos peligrosos y, por ello, es de tipo objetivo -por su relación con el suelo 

contaminado- y no se excepciona por el hecho de que el daño fuese ocasionado por caso fortuito o 

fuerza mayor. 
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 En ese sentido, la propia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental ha dispuesto que el daño 

ambiental no puede quedar sin repararse, de ahí que puede decirse, la excluyente de responsabilidad 

de ninguna forma alcanza a la responsabilidad solidaria, en tanto que ésta ha sido la forma jurídica que 

el legislador ha previsto para asignar el deber de remediación a quien tenga la titularidad del predio 

contaminado para lograr la remediación del daño. Como corolario de lo anterior, se destaca, tanto la 

ley general de residuos como la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, efectivamente disponen 

un tipo de responsabilidad subsidiaria, en sus artículos 73 y 18, respectivamente; sin embargo, en 

atención al marco normativo ya descrito, debe entenderse que esta responsabilidad subsidiaria se 

actualiza, únicamente cuando no es posible asignar la responsabilidad solidaria, frente al abandono 

del sitio o el desconocimiento del propietario o poseedor del predio. Sobre el particular, cabe apuntar 

que el reconocimiento que, en el orden internacional y también, por incorporación en el nacional, se ha 

hecho del principio "quien contamina paga", no se encuentra previsto de manera aislada en el corpus 

iure internacional, ni en el ordenamiento jurídico nacional, ni es absoluto, sino que incluso se 

acompaña con otros con los que interactúa y deben verse sistemáticamente, como son el que dispone 

la "mayor precaución posible" (principio 15 de la Declaración de Río) y el deber de maximizar e 

internalizar la reparación del daño y, el otro, de gran trascendencia, que consiste en la 

corresponsabilidad social en materia ambiental. Así, entendido el principio como su configuración 

normativa lo obliga, como una norma de aplicación abierta y flexible, en tanto mandato de optimización 

-y no como una regla cerrada absoluta-, debe ser entendido y aplicado según el caso concreto y 

procurando la maximización del cumplimiento de los objetivos que se protegen en la norma, al efecto, 

la maximización de la protección al medio ambiente y la remediación de los daños causados. Lectura 

que lleva a afirmar que, en los casos en que así sea necesario para asegurar la reparación del daño 

ambiental puede atribuirse responsabilidad, específicamente solidaria, ante el desconocimiento de 

quien directamente lo provocó. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 474/2016. Pemex Refinación (ahora Pemex Logística). 24 de agosto de 2017. Mayoría de 

votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: 

Jeannette Velázquez de la Paz. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016752  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.71 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGIMEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN 

QUE CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIENTOS, 

LO QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETARLOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO 

CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN. Con la reforma al artículo 4o. constitucional del 8 

de febrero de 2012 no sólo se cambió la denominación del derecho a un medio ambiente "adecuado", 

por la de derecho a un medio ambiente "sano", sino que nació también un régimen especial de 

responsabilidad ambiental, pues se estableció que "el daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque", y se realizó la acotación de que ello se actualizará "en 

términos de lo dispuesto por la ley". En el proceso de reforma se destacó así la importancia de enfatizar 

el deber de garantía del Estado, la responsabilidad ambiental solidaria y participativa del Estado y la 

sociedad. A partir de ello puede afirmarse que, dentro de la materia ambiental, existe un género más 

de especialidad o especificidad que es la relativa a la responsabilidad ambiental que, de esta forma, 

debe diferenciarse de la responsabilidad administrativa ordinaria. Es una responsabilidad de rango 

constitucional, que coexiste, en ese entendido, con la responsabilidad penal, civil, administrativa y 

otras determinadas en el ordenamiento fundamental. Este reconocimiento de un régimen especial de 

responsabilidad ambiental atiende a los principios de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo, destacadamente de sus principios 13, 15 y 16, mismos que gozan de aceptación 

generalizada en el ámbito internacional y han imbuido la legislación nacional en la materia y, por ello, 

orientan el alcance y especificidad del régimen de responsabilidad ambiental que tiene, como objetivo 

general, asegurar la reparación del daño ambiental, pero no sólo ello, sino la prevención e 

internalización de los riesgos ambientales. Ahora bien, la ley que regula lo relativo a la responsabilidad 

ambiental en el ámbito nacional es la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013) que, en ese sentido, es la ley especial en la materia de 

responsabilidad ambiental; sin embargo, debe tenerse en cuenta que dicho ordenamiento coexiste con 

otros de rango general y que contienen también previsiones relacionadas con la responsabilidad 

ambiental (destacadamente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos). De 

ahí que deba estarse a una interpretación sistemática de los ordenamientos aplicables que mejor 

maximice el mandato de protección y reparación establecido en el artículo 4o. constitucional. 
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CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUALQUIER IRREGULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO 

DE SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON INVOCARLAS, 

EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN PONDERADAS. Si bien conforme a la normatividad 

aplicable, ante una solicitud de revalidación de permiso para operar un verificentro la autoridad debe 

valorar la regularidad con que éste ha funcionado, esto no significa que cualquier irregularidad 

detectada durante la operación del mismo obligue a la autoridad a negar la revalidación, como tampoco 

que cualquier irregularidad que en determinado momento se hubiese detectado en la operación o en 

la formulación misma de la solicitud de revalidación pueda justificar semejante negativa. En principio, 

porque cualquiera de tales entendimientos haría nugatorio, por absoluto, ya sea la facultad de la 

administración de decidir o el derecho a la seguridad jurídica del particular y el derecho a no ser objeto 

de arbitrariedades; extremos que no pueden soslayarse ni excluirse uno al otro y que, antes bien, deben 

procurar ser conciliados, pues ambos enarbolan aspectos centrales en las relaciones entre 

particulares y la administración pública. Esto significa también que si la negativa ha de basarse en 

razones, no de orden público, sino de la situación de (ir)regularidad legal del establecimiento y su 

operación, éstas deben ser, primero, claramente explicitadas en la negativa y, además de explicitadas, 

ponderadas de modo tal que revelen que es por su importancia, gravedad o reiteración que se justifica 

la negativa. Lo anterior, máxime la multiplicidad de las normas ambientales, administrativas y 

operativas que deben observarse, tanto para la sola presentación de la solicitud de una revalidación, 

como durante la operación del verificentro, lo que podría llevar a sujetar a los particulares a una misma 

consecuencia sin importar el tipo de obligación incumplida y/o su gravedad, e implicaría sujetarlos a 

decisiones arbitrarias e irrespetuosas de todo principio de proporcionalidad, pues, por ejemplo, 

bastaría con que no presenten sus documentos en carpetas blancas -como lo requiere la normativa 

operativa- para negar la revalidación. Así, la respuesta negativa de la autoridad no satisface el deber 

de motivación que le es exigible con tan sólo invocar que se ha incurrido en irregularidades legales, 

administrativas u operativas, sino que, junto con ello, debe externar una valoración, graduación o 

ponderación en la que se explique y justifique si, satisfechas las condicionantes esenciales, como son 

la necesidad del servicio y el interés público, la irregularidad invocada es de tal entidad que justifica 

válidamente no continuar con la operación del verificentro. 
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CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR UN CENTRO DE 

VERIFICACIÓN VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA RATIFICACIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, 

ESTÁN SUJETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLICO O GENERALES, ASÍ COMO A 

CONDICIONANTES DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, PARTICULARES DE CADA CASO. La 

autorización para operar un centro de verificación vehicular y su eventual ratificación y revalidación 

son temáticas que se abordan destacadamente en los artículos 15 y 18 del Reglamento de la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal -ahora Ciudad de México-, en Materia de 

Verificación Vehicular, los cuales establecen las condicionantes a las que están sujetos tales actos, 

siendo éstas: (i) las necesidades del servicio de verificación vehicular; (ii) las condiciones de la 

afluencia vehicular; y (iii) el cumplimiento de los requisitos de ley y de las normas operativas 

respectivas. De dicha disposición deriva que -en tanto se encuentran condicionadas y se establecen 

supuestos específicos para su otorgamiento-, las autorizaciones y, en su caso, revalidaciones están 

sujetas, primero, a ciertas condicionantes de orden público (las necesidades del servicio y las 

condiciones de afluencia del parque vehicular) y, segundo, a ciertas condicionantes de orden 

normativo y operativo, que tienen que ver con la regularidad legal que satisfaga la solicitud de 

autorización; o, para el caso de ratificaciones o revalidaciones, la regularidad legal y operativa con que 

se haya desempeñado el centro de verificación vehicular en lo particular. Las condicionantes primero 

referidas -las de orden e interés público- más que mirar al caso de un verificentro en particular, 

invocan situaciones de facto imperantes en la ciudad en general que son las que llevan en un 

determinado momento a la administración pública a convocar para el establecimiento de estos centros 

y/o en su momento a decidir descontinuar su operación. Son pues el supuesto generador de la 

autorización y, en su caso, un supuesto ponderable para el caso de las revalidaciones. El otro tramo de 

condicionantes, consistente en el cumplimiento de la normativa administrativa y operativa, se 

desarrolla con más detalle en el artículo 18 del reglamento, mismo que prevé que las autorizaciones, 

ratificaciones y revalidaciones se sujetarán a lo dispuesto por la ley, el reglamento, el manual de 

operación y demás disposiciones aplicables en la materia y, al efecto, establece de manera enunciativa 

los datos y elementos que la autoridad debe tomar en consideración para el otorgamiento de las 

ratificaciones y revalidaciones respectivas. Esto es, a la par de los supuestos genéricos de orden 

público que fungen como condicionantes, como la necesidad del servicio y el interés público, las 

normas desarrollan otro tipo de requisitos de corte operativo que debe cumplir el particular y que, por 

ser de diversa especie y entidad, la autoridad debe evaluar y ponderar de caso en caso al momento de 

decidir otorgar o negar la autorización o la revalidación. 
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CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA EXIGIBLE ANTE LA 

NEGATIVA DE REVALIDACIÓN DEL PERMISO PARA OPERARLO. Si bien la autoridad está en aptitud de 

negar o conceder la revalidación de un permiso, no se trata ésta de una facultad enteramente 

discrecional ni de una de ejercicio obligatorio, pero sí de una facultad que, atento a la legitima 

expectativa de derechos que tiene un permisionario, para el caso de que sea negativa la respuesta de 

la autoridad, tal negativa, para ser legal, está sujeta a que sea soportada en una motivación amplia o 

reforzada en la que queden explicitadas las razones de orden público y/o las razones específicas 

propias del establecimiento en particular que llevan a la administración pública a considerar que, en 

ese específico caso, la legítima expectativa que pudiera tener un permisionario que solicita la 

revalidación ha sido sobrepasada o desplazada por la situación de orden público invocada o por la 

irregularidad legal con que se desempeñó. Lo anterior significa que la motivación de la negativa, si ha 

de basarse en razones de orden público (que variaron las necesidades públicas), debe hacer explicitas 

esas razones que, por lo demás, también deben poderse soportar de alguna manera y no concretarse 

a ser meras afirmaciones, pues aceptar meras afirmaciones no soportadas o soportables 

objetivamente, haría sumamente vulnerables a los particulares por el amplio margen de arbitrariedad 

que permiten, y por eso no se allanaría con el derecho a la seguridad jurídica. Asimismo, este deber de 

motivación reforzada significa también que si la negativa ha de basarse en razones, no de orden 

público, sino de la situación de (ir)regularidad legal del establecimiento en particular y su operación, 

éstas deben ser claramente explicitadas en la negativa y, además de explicitadas, ponderadas de modo 

tal que, revelen que es por su importancia, gravedad o reiteración que se justifica sobreponerlas para 

desplazar, válidamente, la legítima expectativa del particular a obtener la revalidación, extremos éstos  
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que, de no satisfacerse, tornarían desproporcional y, por ende, arbitraria la decisión de no revalidación, 

frente a la expectativa legitima que corresponde al particular autorizado. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 167/2016. Súper Ambiental Cuajimalpa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2017. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz. 

 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016717  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.79 A (10a.)  

 

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ANTE UNA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, LA AUTORIDAD 

PUEDE RESPONDER EN SENTIDO POSITIVO O NEGATIVO, PERO EN TIEMPO Y DE MODO COMPLETO. En 

términos del Reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal un 

permisionario o autorizado para operar un centro de verificación vehicular puede solicitar, al 

acercarse la fecha de vencimiento de la autorización concedida, la "revalidación" de tal autorización; 

figura jurídica a través de la cual la autorización originalmente concedida prolonga sus efectos o los 

renueva por un nuevo periodo. Ante una solicitud como ésta, la autoridad está obligada a responder en 

tiempo y lo puede hacer en dos sentidos: en sentido positivo (acordando favorablemente la 

revalidación) o en sentido negativo (negando la revalidación). Una respuesta favorable ante una 

solicitud de este tipo conlleva, expresa o implícitamente, el reconocimiento por parte de la 

administración de que persiste la necesidad pública que, en su momento, sirvió de base para convocar 

a los particulares al establecimiento y operación de los verificentros y, además, conllevará, expresa o 

implícitamente una valoración de la autoridad de la regularidad del funcionamiento de ese verificentro 

en particular, tanto de la normativa administrativa como operativa, que habrá resultado en estima de 

la autoridad satisfactoria.  
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En cambio, una respuesta negativa al particular implica que (i) las necesidades públicas han cambiado 

(necesidades del servicio, afluencia vehicular) y ya no se justifica la continuidad de la operación del 

verificentro, lo cual, de ser el caso, tendría que externarse y motivarse por la autoridad; y/o (ii) una 

valoración de la autoridad sobre la regularidad (o irregularidad) del funcionamiento del verificentro de 

que se trate en lo particular, tanto del cumplimiento de la normativa administrativa como operativa, 

que habrá resultado en estima de la autoridad no satisfactorio y que, por eso, no resuelve 

favorablemente la revalidación, valoración esta última que, por seguridad jurídica y en atención al 

derecho a la defensa del particular, necesariamente deberá ser completa, en el sentido de que todos 

los aspectos que pueden ser valorados han sido en efecto valorados, de modo tal que lo no 

expresamente señalado o invocado por la autoridad como sustento de su negativa, implícitamente 

significa que tales aspectos han sido considerados como satisfactorios, pues, de lo contrario y 

especialmente considerando la multiplicidad de normas de distinto orden aplicables, se daría paso a la 

posibilidad, inadmisible precisamente por la arbitrariedad que implica, de que la autoridad varíe y/o 

modifique de momento a momento los sustentos de la negativa. 

 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 167/2016. Súper Ambiental Cuajimalpa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2017. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz. 
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Derecho Constitucional y Amparo 

 
Época: Décima Época  

Registro: 2016694  
Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 10/2018 (10a.)  
 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA A 
QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE AMPARO TENGA POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR. 
Conforme a los artículos 199 y 200, en relación con los diversos 192, 193 y 196 de la Ley de Amparo, la 
repetición del acto reclamado podrá ser denunciada por la parte interesada dentro del plazo de 15 días; 
denuncia que puede ser presentada independientemente de que exista un pronunciamiento por parte 
del órgano de amparo respecto del cumplimiento del fallo protector, porque la regulación de ambos 
procedimientos resulta autónoma entre sí, por lo que su resolución no guarda prelación alguna, ya que 
el cumplimiento del fallo protector debe analizarse de oficio por el tribunal de amparo, estudiando si la 
autoridad responsable acató lo ordenado en la sentencia federal y verificando que no haya exceso o 
defecto en el cumplimiento mencionado, mientras que la denuncia de repetición del acto reclamado no 
procede de oficio, pues debe hacerla valer la parte que considere que el nuevo acto o resolución es 
reiterativo del declarado inconstitucional, dentro del plazo de 15 días, y su tramitación es diversa y 
autónoma del procedimiento para tener por cumplida la ejecutoria de amparo. Consecuentemente, el 
justiciable tiene legalmente el derecho de denunciar la repetición del acto reclamado 
independientemente de que exista la resolución que tenga por cumplido el fallo protector, por lo que 
podrá hacerla valer considerando como acto repetitivo la resolución o acto con el cual la autoridad dio 
cumplimiento a la sentencia de amparo o un nuevo acto o resolución distinto y posterior al que se tomó 
en cuenta para tener por cumplida la ejecutoria de amparo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 17/2017. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito. 1 de marzo de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek; votaron en contra Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016696  

Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 36/2018 (10a.)  

 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN 
EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRESPONDA 
CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES. Para determinar la oportunidad en la 
presentación de la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio, dictada por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, no deben excluirse del 
cómputo del plazo respectivo los días en los que el Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda 
conocer de dicha demanda haya suspendido sus labores, pues por disposición del artículo 176 de la Ley 
de Amparo, es ante la autoridad responsable del acto reclamado y no ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito, que inicia el trámite del juicio de amparo directo, con la presentación de la demanda 
respectiva, y por ello para el cómputo del plazo relativo deben excluirse los días inhábiles de la 
responsable, sin que deban excluirse los días en los que el Tribunal Colegiado de Circuito haya dejado 
de laborar, pues esa circunstancia no incide para el cómputo del plazo, ni ocasiona inseguridad o falta 
de certeza al particular. Ahora, si bien el artículo 19 de la Ley de Amparo establece una excepción en 
favor del promovente, al disponer que se omitan en el cómputo del plazo mencionado los días en los 
que se suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, 
esta excepción debe entenderse en amparo directo relacionada con la autoridad responsable pues -se 
insiste- la presentación de la demanda de amparo en la vía directa se hace ante la autoridad que emitió 
el acto reclamado y es ahí en donde empieza a tramitarse, realizando la certificación correspondiente 
y los demás deberes que le impone la ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 19/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Octavo Circuito, actual Primero del Vigésimo Octavo Circuito, en Materias Civil y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, Tercero en Materia Civil y Cuarto en Materia de Trabajo, ambos del Cuarto 
Circuito, Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, actual Segundo en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito, Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, Cuarto en Materia Civil del Tercer Circuito, Segundo en Materia Civil del Segundo Circuito y 
Séptimo en Materia Civil del Primer Circuito. 14 de marzo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2016701  

Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XXIX/2018 (10a.)  

 
 
SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TERCERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA 
AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado, al prever que 
las resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, en las que figure un sello 
expresado en caracteres, generado mediante el uso de la firma electrónica avanzada y amparada por 
un certificado vigente a la fecha de la resolución, produce los mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos con firma autógrafa, no infringe el derecho a la seguridad jurídica, ya que se tiene 
certeza del funcionario que emitió la resolución administrativa, al estampar su voluntad a través del 
sello mencionado, lo que produce los mismos efectos que las leyes conceden a los documentos con 
firma autógrafa y no a una facsímil; asimismo, con la firma electrónica avanzada, se genera certeza de 
la realización de los actos que ampara, al constituir un sustituto de la firma autógrafa y producir los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos que contengan ésta, de modo que el uso por la 
persona a cuyo favor se emitió, entraña la existencia de la voluntad para realizar los actos 
encomendados, al ser una forma de identificación por medios electrónicos, la cual es apta y suficiente 
para acreditar la emisión de la resolución administrativa, siendo innecesaria la realización de 
actuaciones diversas para su perfeccionamiento. Además, la autoría del documento impreso puede 
verificarse mediante el método de remisión al documento original con la clave pública del autor, en 
términos de la regla 2.12.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2014, que indica los medios para comprobar la integridad y 
autoría del documento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 137/2017. Estrategias Creadoras de Valor, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016766  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XVI.2o.T.5 L (10a.)  

 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZONABLES Y 
SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALEGAR UNA 
FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MATERIA. La Junta no puede alegar como 
impedimento para adoptar medidas razonables y suficientes que atiendan la condición de discapacidad 
de un trabajador, la falta de regulación jurídica en la ley de la materia (artículo 857 de la Ley Federal 
del Trabajo). Ello es así, porque esta negativa implica la violación de los derechos fundamentales del 
discapacitado, pues le impide el acceso a la tutela judicial en términos del párrafo tercero del artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone a todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos; además, prohíbe toda discriminación, motivada, entre otras cosas, por las 
discapacidades. En este sentido, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
establece en su artículo 2, fracción IX, que la discriminación por motivos de discapacidad es cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo, lo que incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 
razonables, en tanto que el artículo 9, fracción XII Ter, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, identifica como conducta discriminatoria, entre otras, la denegación de ajustes 
razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En ese tenor, si el sistema jurídico mexicano consagra el deber de todas 
las autoridades de lograr la plena inclusión de las personas con diversos grados y tipos de discapacidad 
en el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, impidiendo todas las formas de discriminación, 
mediante la implementación de medidas tendentes a la consecución de tal finalidad, como la obligación 
de efectuar ajustes razonables cuando sean requeridos, y que no impliquen una carga 
desproporcionada o indebida, la Junta no puede eludir esa exigencia, debiendo atender la solicitud que 
se le formule al respecto y determinar las medidas razonables en consideración de la discapacidad del 
promovente o, incluso, determinarlas de oficio, al advertir dicha condición de vulnerabilidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino Miranda 
Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016765  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XVI.2o.T.6 L (10a.)  

 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES PARA SU 
PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. Cuando un trabajador se adjudica la calidad de persona 
con discapacidad, la Junta debe adoptar medidas razonables y suficientes que atiendan, desde un 
enfoque de derechos humanos, a esa condición del empleado, pues está obligada a velar por la 
protección más amplia de sus derechos fundamentales, conforme al artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo ordenar los ajustes pertinentes al procedimiento, 
a efecto de asegurar su derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino Miranda 
Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016744  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.7o.A.167 A (10a.)  

 
MULTAS JURISDICCIONALES. LA COMPETENCIA DE QUIEN DEBE EJECUTARLAS HABRÁ DE ESTAR 
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL PRETENDE HACERLAS EFECTIVAS Y NO EN EL 
AUTO EN EL QUE SE IMPUSIERON. El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, impone a las autoridades diversos requisitos en el dictado de los actos de 
autoridad, a saber que: i) consten por escrito; ii) se emitan por autoridad legalmente competente; y, iii) 
en el documento se funde y motive debidamente la causa legal del procedimiento. En ese sentido, el 
respeto al derecho fundamental previsto en el precepto constitucional citado constriñe a todas las 
autoridades, entre otras cuestiones, a fundar y motivar correctamente la competencia para actuar de 
la forma en que lo hicieron, esto es, expresar con precisión el precepto legal aplicable y señalar las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para 
la emisión del acto; siendo indispensable, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables. Por tanto, tratándose de las multas jurisdiccionales, la competencia de quien 
debe ejecutarlas habrá de estar contenida en el documento mediante el cual pretende hacerlas 
efectivas y no en el auto en el que se impusieron, pues en aquél se ejerce la facultad recaudatoria del 
Estado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 55/2017. Uble Mejía Mora. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016715  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.P.2 K (10a.)  

 
AUTORIDADES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO TENGAN SU RESIDENCIA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA. Acorde con los artículos 1o., 103, fracción I y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo gobernado gozará de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, y los órganos 
federales están constreñidos a resolver las controversias suscitadas por normas generales, actos u 
omisiones de las autoridades que violen precisamente esos derechos; por lo que la titularidad de esas 
prerrogativas corresponde a todo sujeto que pueda considerarse, en un momento específico, 
gobernado por las autoridades del país, ya sea que los agraviados sean nacionales o extranjeros, 
ciudadanos o no ciudadanos y, en ese entendido, los Jueces de amparo se encuentran imposibilitados 
para admitir una demanda cuando los actos reclamados no provengan de una autoridad para efectos 
del juicio constitucional, porque la protección que brinda el Estado Mexicano a los derechos humanos 
mediante el juicio de amparo, es para verificar la actuación de autoridades en algún nivel de gobierno 
de este país, por ende, las autoridades extranjeras no pueden tener el carácter de responsables, 
porque no cuentan con las facultades necesarias para ejercer jurisdicción, en el entendido de que el 
amparo fue creado para proteger a las personas contra actos de autoridades emanadas de la propia 
Constitución Federal; sin que obste para ello que las autoridades señaladas como responsables tengan 
su residencia en este país, toda vez que, en términos de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas, los espacios físicos que ocupan se considerarán territorio extranjero. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Queja 3/2018. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Legorreta Segundo. 
Secretaria: Breyselda Janeth García Muñoz. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016714  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.P.1 K (10a.)  

 
AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPARO NO ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIRLES 
INFORMES JUSTIFICADOS CON LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA PROTECTORA. El juzgador de amparo no está facultado para requerir informes 
justificados con los apercibimientos de ley a las autoridades extranjeras, ni podría exigirles el 
cumplimiento de una ejecutoria, en el caso de que la protección de la Justicia Federal llegara a 
concederse. Lo que es comprensible, porque ningún país puede ejercer potestad sobre otro y, de 
hacerlo, se contravendrían los principios del derecho internacional público de libre autodeterminación 
de los pueblos y de no intervención. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Queja 3/2018. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Legorreta Segundo. 
Secretaria: Breyselda Janeth García Muñoz. 
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Derecho Laboral 

 
Época: Décima Época  

Registro: 2016697  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 37/2018 (10a.)  

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE 

GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, 

NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO. El artículo 152 de la Ley de Amparo establece 

que tratándose de la última resolución que se dicte en el procedimiento de ejecución de un laudo en 

materia laboral, la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal 

respectivo, no se ponga en peligro la subsistencia del trabajador mientras se resuelve el juicio de 

amparo, de modo que sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar 

su sostenimiento. Ahora bien, si quien solicita la suspensión de la ejecución del laudo se ostenta como 

tercero extraño al juicio laboral, esa calidad constituye una excepción a la obligación de garantizar la 

subsistencia en los términos indicados, porque si lo que demanda es precisamente que se afectaron 

sus bienes o derechos sin haber sido oído y vencido en la contienda laboral, sería contrario a la 

naturaleza del fin que persigue el quejoso que se le impusiera un deber que sólo corresponde a quienes 

sí fueron condenados, máxime que la cantidad otorgada para garantizar la subsistencia del trabajador 

ya no es recuperable. No obstante lo anterior, en estos casos, para obtener la suspensión de la 

ejecución del laudo, quien se ostenta en el juicio de amparo indirecto como tercero extraño a juicio, 

debe otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se 

causaren si no obtuviere sentencia favorable, en términos del artículo 132 de la Ley de Amparo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 374/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y Primero en Materia de Trabajo del Décimo 

Sexto Circuito. 14 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 

Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 

I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016709  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.T. J/22 (10a.)  

 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE 

ESPECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR ESTA FIGURA JURÍDICA. El artículo 79, 

fracción V, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, limita la suplencia de la queja 

deficiente a favor del trabajador en un juicio de amparo; por ende, el patrón no es beneficiario de esta 

figura jurídica, a menos de que el acto reclamado se funde en disposiciones jurídicas que hayan sido 

consideradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por 

los Plenos de Circuito o, en su caso, se ubique en una condición de vulnerabilidad social o económica 

que le dé la calidad de categoría sospechosa, en términos de sus fracciones I y VII; sin embargo, 

tratándose del recurso de inconformidad, en el diverso precepto 213 de la ley en cita, el fin de la 

suplencia de la queja es "desentrañar la verdadera intención de los recurrentes", para lo cual el 

juzgador debe considerar el escrito presentado en su integridad, entre otros aspectos, sin distinguir la 

calidad del promovente ni la materia de derecho; es decir, se aplica a cualquier persona que interponga 

este recurso (previa verificación de su procedencia), de modo que no obstante la calidad de patrón, es 

deber del tribunal de amparo suplir la deficiencia, por así establecerlo la norma especial y, por 

consiguiente, es la que debe aplicarse sobre la regla general, bajo el principio de especialidad; por ello, 

resulta inaplicable, para estos casos, el aludido artículo 79. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Inconformidad 5/2015. 7 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

Inconformidad 1/2016. 12 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

Inconformidad 4/2016. 9 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

Inconformidad 10/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 

Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

Inconformidad 5/2018. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. 

Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016766  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XVI.2o.T.5 L (10a.)  

 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LOGRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZONABLES Y 
SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA ALEGAR UNA 
FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA EN LA LEY DE LA MATERIA. La Junta no puede alegar como 
impedimento para adoptar medidas razonables y suficientes que atiendan la condición de discapacidad 
de un trabajador, la falta de regulación jurídica en la ley de la materia (artículo 857 de la Ley Federal 
del Trabajo). Ello es así, porque esta negativa implica la violación de los derechos fundamentales del 
discapacitado, pues le impide el acceso a la tutela judicial en términos del párrafo tercero del artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone a todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos; además, prohíbe toda discriminación, motivada, entre otras cosas, por las 
discapacidades. En este sentido, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
establece en su artículo 2, fracción IX, que la discriminación por motivos de discapacidad es cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo, lo que incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 
razonables, en tanto que el artículo 9, fracción XII Ter, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, identifica como conducta discriminatoria, entre otras, la  denegación de ajustes 
razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En ese tenor, si el sistema jurídico mexicano consagra el deber de todas 
las autoridades de lograr la plena inclusión de las personas con diversos grados y tipos de discapacidad 
en el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, impidiendo todas las formas de discriminación, 
mediante la implementación de medidas tendentes a la consecución de tal finalidad, como la obligación 
de efectuar ajustes razonables cuando sean requeridos, y que no impliquen una carga 
desproporcionada o indebida, la Junta no puede eludir esa exigencia, debiendo atender la solicitud que 
se le formule al respecto y determinar las medidas razonables en consideración de la discapacidad del 
promovente o, incluso, determinarlas de oficio, al advertir dicha condición de vulnerabilidad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino Miranda 
Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016765  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: XVI.2o.T.6 L (10a.)  

 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES PARA SU 
PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. Cuando un trabajador se adjudica la calidad de persona 
con discapacidad, la Junta debe adoptar medidas razonables y suficientes que atiendan, desde un 
enfoque de derechos humanos, a esa condición del empleado, pues está obligada a velar por la 
protección más amplia de sus derechos fundamentales, conforme al artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo ordenar los ajustes pertinentes al procedimiento, 
a efecto de asegurar su derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 62/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Celestino Miranda 
Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz. 
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Derecho Penal 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016707  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: I.7o.P. J/5 (10a.)  

 

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE 

DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN 

CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. En el procedimiento ordinario, regulado entre otros, 

por los dispositivos 314, parte final e inicial del 315 del código mencionado, se reconoce el ejercicio del 

derecho de defensa en favor del procesado y su defensor, ya que de este último se infiere que 

transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el artículo 314, o si no se hubiere promovido 

prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la vista del Ministerio 

Público y de la defensa, durante cinco días por cada uno, para la formulación de conclusiones; lo que 

significa que el legislador, a propósito de lo establecido en el primero de los preceptos invocados, 

reconoció la prerrogativa de ejercer el derecho de defensa, lo cual se logra, entre otras formas, 

mediante el ofrecimiento de pruebas, conforme a los plazos previstos en el artículo 314 en cita, en 

particular, la parte que establece: "Según las circunstancias que aprecie el Juez en la instancia podrá, 

de oficio, ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias para mejor proveer, 

o bien ampliar el plazo de su desahogo hasta por cinco días más.". Luego, tal determinación del 

legislador en la que sujeta la posibilidad de que el Juez de la causa autorice el desahogo de pruebas, 

conforme a las circunstancias que él mismo aprecie, significa que si entre éstas surge la relativa a que 

el defensor o procesado ofrezca pruebas, es precisamente ese hecho el que servirá de apoyo al 

juzgador para admitirlas, siempre que sean ofrecidas dentro del plazo de cinco días después de que 

surta efectos la notificación del auto de agotamiento de instrucción, aunque la temporalidad para el 

desahogo dependerá de la naturaleza de las probanzas ofrecidas y admitidas, como regla general, diez 

días para su desahogo, salvo que por la naturaleza de las pruebas se requiera de mayor tiempo, con lo 

cual, se satisface el ejercicio del derecho de defensa que el legislador previó en el primero de los 

aludidos numerales, aun cuando se declare agotada la instrucción. 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 162/2016. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera 

Quintana. Secretaria: Rosa Dalia A. Sánchez Morgan. 

 

Amparo directo 116/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Aguilar 

Solís, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción 

XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera. 

 

Amparo directo 371/2016. 2 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera 

Quintana. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera. 

 

Amparo directo 183/2017. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera 

Quintana. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera. 

 

Amparo directo 270/2017. 25 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera 

Quintana. Secretaria: Rosa Dalia A. Sánchez Morgan. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016759  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.5o.C.17 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHIBICIÓN PARA DECRETARLA, PREVISTA EN EL 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, ESTÁ REFERIDA A 

DETERMINACIONES EMITIDAS EN PROCESOS VINCULADOS CON LA MATERIA PENAL 

(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA). El precepto citado establece los requisitos que deben cubrir los 

quejosos cuando pretendan obtener la suspensión de los actos reclamados y la manera en que se 

tramitará la medida. En ese contexto, mediante la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de junio de 2016, se adicionó el penúltimo párrafo al artículo referido, señalando 

expresamente que no puede concederse la suspensión contra las órdenes o medidas de protección 

dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional 

para salvaguardar la seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de 

investigación o medida cautelar concedida por autoridad judicial. El origen de la adición a esa porción 

normativa, se relaciona con una reforma realizada dentro del contexto de la instauración del nuevo 

sistema en materia de justicia penal en México, lo que se corrobora con la exposición de motivos de la 

iniciativa de ley respectiva, de la que se advierte que la finalidad principal que se buscó fue reformar el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, a fin de lograr su mejor operación, lo cual también 

implicaba -a nivel federal- la adecuación de diversos ordenamientos orgánicos y sustantivos que 

coadyuvaran a la mejor operación y funcionamiento del sistema penal acusatorio. Por tanto, el 

penúltimo párrafo del artículo 128 de la Ley de Amparo, es una porción normativa que rige y aplica para 

una materia distinta a la civil y/o mercantil, pues su origen se relaciona con el mejoramiento y la 

adecuada operación del sistema penal acusatorio de reciente instauración en el país; de ahí que resulte 

lógico y entendible que la prohibición para decretar la suspensión en el amparo contenida en la norma 

invocada, se refiera a determinaciones emitidas en procesos vinculados con la materia penal -en los 

que generalmente se dictan resoluciones que buscan proteger, investigar, preservar y/o resguardar a 

las personas o cosas involucradas en un evento ilícito-, máxime que en el proceso legislativo que 

culminó con la aprobación de la reforma legal mencionada, no se hizo precisión alguna en el sentido de 

que la adición citada se aplicaría a otras materias como la civil -lato sensu-. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 77/2017. Electrónica Informática Brasil-España, S. de R.L. de C.V. 16 de marzo de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

 

Amparo en revisión 108/2017. Electrónica Informática Brasil-España, S. de R.L. de C.V. 20 de abril de 

2017. Unanimidad de votos. Ponente: Edith E. Alarcón Meixueiro. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016747  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: II.2o.P.61 P (10a.)  

 

PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA FORMAL O IRREGULAR. SUS DIFERENCIAS. La 

irregularidad en el desahogo de una prueba por no cumplir con las formalidades de la ley procesal, no 

determina necesariamente su carácter de inutilizable, al no impedir su potencial reiteración o 

corrección futura, siempre que dicha anomalía meramente formal no conlleve, a su vez, una 

vulneración sustancial de derechos o prerrogativas constitucionales (lo que la convertiría en prueba 

ilícita); por tanto, en este caso, se admite la posibilidad de convalidación, perfeccionamiento o 

repetición (por ejemplo, ofrecer dicha prueba nuevamente durante el proceso, ratificada o justificada 

cumpliendo las formalidades de ley), salvo que, la irregularidad conlleve la violación de derechos o 

garantías del imputado. En cambio, en cuanto a la ilicitud de la prueba (que no es lo mismo que su simple 

deficiencia formal o irregularidad), existe como regla de exclusión, la prohibición de admisión y de 

valoración de las pruebas obtenidas, directa o indirectamente con vulneración de derechos 

fundamentales y libertades públicas (detención ilegal, tortura, violación a la intimidad del domicilio, 

etcétera). En este caso, a diferencia de los supuestos de pruebas obtenidas irregularmente, 

exclusivamente desde una perspectiva formal subsanable, la prueba ilícita no admite convalidación. 

Además, su exclusión alcanza no sólo a la prueba obtenida directamente con vulneración de un 

derecho fundamental, sino también a las posteriores pruebas cuya obtención deriva de la considerada 

ilícita, salvo las excepciones legal y jurisprudencialmente previstas; esto es, lo que se conoce como la 

doctrina de "los frutos del árbol envenenado", clasificación en la que no encuadran las pruebas  
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señaladas como irregulares por haber sido inicialmente obtenidas e incorporadas a la causa penal sin 

ajustarse al procedimiento formal establecido en la ley, pero perfeccionadas o reiteradas por no haber 

sido calificadas de ilícitas (con violación de derechos fundamentales). 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 150/2016. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. 

Secretario: Juan Antonio Solano Rodríguez. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016745  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: XXVII.3o.50 P (10a.)  

 

ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE CONTROL. POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL 

ARTÍCULO 128, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, ESTA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO 

PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN. De conformidad con el precepto citado, no serán objeto de 

suspensión: i) las órdenes o medidas de protección dictadas en términos de la legislación aplicable por 

alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una 

persona; y, ii) la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar concedida por autoridad 

judicial. Ahora bien, el artículo 252 del Código Nacional de Procedimientos Penales, contenido en el 

título III, intitulado "Etapa de investigación", capítulo III, denominado "Técnicas de investigación", 

establece a las órdenes de cateo como actos de investigación que requieren autorización previa del 

Juez de control; por tanto, al no ser objeto de suspensión por disposición expresa de la Ley de Amparo, 

debe negarse la medida cautelar respecto de dicho acto. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 167/2017. 26 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 

Secretaria: Graciela Bonilla González. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016739  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.52 P (10a.)  

 

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. MÉTODO BIOLÓGICO-PSICOLÓGICO PARA SU 

CONSTATACIÓN. La doctrina ha estudiado la capacidad de culpabilidad o imputabilidad del autor del 

hecho penal acudiendo, entre otros, al método biológico-psicológico, conforme al cual la norma 

relativa está estructurada en dos peldaños sucesivos de análisis: 1) en el primero, debe constatarse la 

existencia de determinados estados orgánicos; y, 2) en el segundo, debe examinarse si por ellos está 

excluida la capacidad psicológica de comprensión o inhibición. El primer peldaño puede comprender 

cuatro estados o diagnósticos psicopatológicos, a saber: i) el trastorno psíquico patológico, ii) el 

trastorno profundo de la conciencia, iii) la oligofrenia y, iv) la anomalía psíquica grave. Sólo una vez que 

se ha constatado uno de estos estados diagnósticos, ha de decidirse, en un segundo peldaño de examen 

de imputabilidad, si debido a ello, el sujeto es incapaz de: i) comprender el injusto del hecho o ii) actuar 

conforme a esa comprensión. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 637/2016. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado Mejía, quien 

no se manifestó en cuanto al tema de la tesis por considerar que debe reponerse el procedimiento. 

Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016738  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: XXVII.3o.53 P (10a.)  

 

IMPUTABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. APLICACIÓN DEL MÉTODO BIOLÓGICO-

PSICOLÓGICO PARA SU CONSTATACIÓN EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. El 

método referido resulta aplicable para el análisis del artículo 20, fracción IX, del Código Penal para el 

Estado de Quintana Roo, vigente hasta el 22 de junio de 2016 (actual 20, apartado C, fracción III) que 

prevé la inimputabilidad como causa de exclusión de la culpabilidad en el delito. Conforme a este 

método, deben examinarse sucesivamente dos peldaños para determinar si hay o no delito. En el 

primero, debe verificarse si al momento de realizar el hecho típico, el agente padecía: i) enajenación 

mental, ii) trastorno mental transitorio, iii) desarrollo intelectual retardado, o iv) cualquier otro estado 

mental. En el segundo, debe examinarse si dichos estados o diagnósticos impidieron al agente 

comprender el carácter ilícito del hecho típico o de conducirse de acuerdo con esa comprensión. Cabe 

señalar que si al momento de la realización del delito, dicha capacidad de comprensión o 

determinación no está totalmente excluida, sino notablemente disminuida, podrá imponerse, según 

corresponda, una pena disminuida o la medida de seguridad. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 637/2016. 20 de julio de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado Mejía, quien 

no se manifestó en cuanto al tema de la tesis por considerar que debe reponerse el procedimiento. 

Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016736  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.6o.P.105 P (10a.)  

 

FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIENTE A INDUCIR 

A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL, CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA CONTRARIA A LA LEY, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL IMPUTADO, 

EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR CONDUCTO DEL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN, 

DEMANDÓ EL PAGO DE PAGARÉS QUE YA HABÍAN SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE MEDIANTE UN 

CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA PC.I.P. J/27 P 

(10a.)]. El criterio sustentado por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en la tesis de 

jurisprudencia PC.I.P. J/27 P (10a.), de título y subtítulo: "FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL 

DELITO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 

JUICIO COMO FALSOS.", es inaplicable cuando la conducta ilícita que se atribuye al imputado se hace 

consistir en que en un juicio ejecutivo mercantil, por conducto del endosatario en procuración, 

demanda el pago de pagarés que ya habían sido cancelados previamente mediante un convenio 

modificatorio, pues dichos documentos ya no cuentan con efectividad para ser cobrados, 

independientemente de que reúnan los requisitos legales para ello, al no haber sido testados con la 

leyenda de "cancelados"; actuar que acredita la hipótesis de fraude procesal, consistente en realizar 

cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial, con el fin de obtener sentencia 

contraria a la ley, prevista en el artículo 310, párrafo primero, del Código Penal para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 178/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Tereso Ramos 

Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras. 
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Derecho Fiscal 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2016701  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. XXIX/2018 (10a.)  

 

SELLO DIGITAL. EL ARTÍCULO 38, PÁRRAFOS TERCERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA 

AUTÓGRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado, al prever que 

las resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, en las que figure un sello 

expresado en caracteres, generado mediante el uso de la firma electrónica avanzada y amparada por 

un certificado vigente a la fecha de la resolución, produce los mismos efectos que las leyes otorgan a 

los documentos con firma autógrafa, no infringe el derecho a la seguridad jurídica, ya que se tiene 

certeza del funcionario que emitió la resolución administrativa, al estampar su voluntad a través del 

sello mencionado, lo que produce los mismos efectos que las leyes conceden a los documentos con 

firma autógrafa y no a una facsímil; asimismo, con la firma electrónica avanzada, se genera certeza de 

la realización de los actos que ampara, al constituir un sustituto de la firma autógrafa y producir los 

mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos que contengan ésta, de modo que el uso por la 

persona a cuyo favor se emitió, entraña la existencia de la voluntad para realizar los actos 

encomendados, al ser una forma de identificación por medios electrónicos, la cual es apta y suficiente 

para acreditar la emisión de la resolución administrativa, siendo innecesaria la realización de 

actuaciones diversas para su perfeccionamiento. Además, la autoría del documento impreso puede 

verificarse mediante el método de remisión al documento original con la clave pública del autor, en 

términos de la regla 2.12.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 2014, que indica los medios para comprobar la integridad y 

autoría del documento. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 137/2017. Estrategias Creadoras de Valor, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2018. Cinco 

votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 

Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016730  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.10o.A.62 A (10a.)  

 

 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. EN EL AMPARO PROMOVIDO 

CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A CABO Y 

DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD HACENDARIA, ES IMPROCEDENTE 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -AHORA CIUDAD DE MÉXICO- 

VIGENTE EN 2014). Es improcedente conceder la suspensión en el juicio de amparo promovido contra 

la aplicación de los preceptos referidos, por no satisfacerse el requisito previsto en el artículo 128, 

fracción II, de la Ley de Amparo pues, de otorgarse, se causaría perjuicio al interés social y se 

contravendrían disposiciones de orden público, ya que se permitiría al contribuyente incumplir con la 

carga de dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del Código Fiscal del 

Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y de las reglas de carácter general expedidas para tal efecto, 

vigentes en 2014, así como de transmitir el aviso correspondiente por el Sistema de presentación de 

dictámenes vía Internet, mediante la página electrónica de la Secretaría de Finanzas local, lo que 

afectaría la implementación por el Estado de los mecanismos electrónicos de comunicación, 

almacenamiento de información y fiscalización que permiten, por una parte, facilitar a los 

contribuyentes cumplir sus obligaciones fiscales y, por otra, que los procesos de recaudación y 

fiscalización sean más ágiles y eficientes, con el objeto de lograr una mayor recaudación para 

satisfacer las necesidades colectivas. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 371/2017. Catalina Mejía Flores, su sucesión. 15 de febrero de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Hugo Edgar Pasillas 

Fernández. 
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Energía  

 

Época: Décima Época  
Registro: 2016695  

Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  

Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 42/2018 (10a.)  

 

HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIONES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL 

REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN EL 

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Los preceptos mencionados no violan el derecho a la seguridad 

jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

prever que los permisionarios de las actividades reguladas por la Secretaría de Energía o por la 

Comisión Reguladora de Energía deben cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y 

reportes que soliciten éstas o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con las 

actividades reguladas en su carácter de titulares de un permiso, en los términos y formatos que les sea 

requerida; que la información que están obligados a proporcionar para fines de regulación es la 

relacionada con las actividades respecto de las que les fue otorgado el permiso respectivo, y que el 

medio por el cual lo realizarán será a través de los formatos y especificaciones expedidos tanto por la 

Secretaría de Energía como por la Comisión citada. En efecto, si bien no se establece de manera 

concreta y específica a qué tipo de información y reportes se hace alusión, lo cierto es que la fracción 

XXI referida la delimita al señalar "en relación con las actividades reguladas", lo que se corrobora con 

el artículo reglamentario aludido, al disponer que la información que los permisionarios deben 

proporcionar para fines de regulación, es la relacionada con las actividades respecto de las que les fue 

otorgado el permiso respectivo, a través de los formatos y especificaciones relativos. Ello es así, pues 

el derecho a la seguridad jurídica no implica que la ley señale de manera especial y precisa todos los 

elementos para regular cada una de las relaciones entabladas entre las autoridades y los particulares, 

sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado, lo que se 

satisface porque las disposiciones citadas contienen elementos claros y suficientes para advertir los 

límites legales en la actuación de la autoridad. 

 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 607/2017. Combustibles y Lubricantes María Luisa, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco  
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Eduardo Romero Tagle. 
 
Amparo en revisión 1092/2017. Pedro Ángel Castillo Castellanos. 28 de febrero de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 
 
Amparo en revisión 1208/2017. Combustibles y Lubricantes del Mayab, S.A. de C.V. 28 de febrero de 
2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: José Omar Hernández Salgado. 
 
Amparo en revisión 56/2018. Combustibles y Lubricantes Chichí Suárez, S.A. de C.V. 22 de marzo de 
2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: José Omar Hernández Salgado. 
 
Amparo en revisión 1321/2017. Combustibles y Lubricantes Ávila Camacho, S.A. de C.V. 18 de abril de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Tesis de jurisprudencia 42/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del dieciocho de abril de dos mil dieciocho.  
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Derecho de Seguridad Social 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2016708  
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JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO 

DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS 

CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2500/2016, que sirvió como precedente para integrar 

la jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, 

DE LA LEY DE AMPARO.", sostuvo que el principio de irretroactividad opera en un ámbito de aplicación 

horizontal, esto es, en un mismo plano jurisdiccional, por lo que la jurisprudencia únicamente podrá 

ser retroactiva en relación con otro criterio vinculante emitido previamente por el propio órgano 

jurisdiccional y que se vea superado, modificado o abandonado por aquélla. De acuerdo con esa 

premisa, se concluye que la aplicación de la tesis aislada 2a. CIV/2015 (10a.), de título y subtítulo: 

"PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS 

DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 

2a./J. 114/2009 (*).", con motivo del reclamo de las diferencias derivadas de los incrementos no 

efectuados a las cuotas de las jubilaciones y pensiones a que se refiere, no viola el principio de 

irretroactividad de la jurisprudencia respecto de la diversa 2a./J. 114/2009, de la propia Segunda Sala, 

de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS 

INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.", aunque se 

refieran al mismo punto jurídico, en tanto que la primera no supera, modifica o abandona lo señalado 

en la segunda, porque en la ejecutoria dictada por la Sala mencionada al resolver el amparo directo en 

revisión 1952/2015, de la cual derivó la tesis aislada, se precisó que, formalmente, ésta no implica un 

cambio de criterio por el Máximo Tribunal, sino una aclaración de su jurisprudencia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 620/2017. María Rosa Sánchez Cisneros. 22 de noviembre de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 

Amparo directo 645/2017. Eve de la Cruz Orozco Salazar. 30 de noviembre de 2017. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 

Amparo directo 660/2017. Margarita Ramos Balderas. 6 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 

Amparo directo 742/2017. Leonardo Sierra Esturiano. 4 de enero de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal. 

Amparo directo 709/2017. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva 

Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 
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CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU 

VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO. De las tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 13/2001, 2a./J. 39/2002, 2a./J. 176/2009, 2a./J. 21/2011 (10a.) y 2a./J. 12/2014 (10a.), 

sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pueden obtenerse las 

siguientes conclusiones: 1. La Junta, al valorar el certificado de derechos expedido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, debe distinguir entre una objeción y un simple alegato o manifestación de 

valoración probatoria, pues en el primer supuesto las partes pueden cuestionar los documentos 

públicos y/o privados: a) por inexactitud, cuando se ponga en duda su contenido y se solicite la 

compulsa o cotejo con los originales para lograr su perfeccionamiento (artículos 797, 798, 799, 801, 807 

y 810 de la Ley Federal del Trabajo) o cuando se cuestione la autenticidad de la firma de un tercero en 

un documento y sea necesaria la ratificación de éste (artículos 797, 800, 802, primer párrafo y primera 

parte del segundo párrafo de la ley citada); y, b) por falsedad, al redargüirlos de apócrifos, en cuyo caso 

es necesario que el promovente acredite su objeción (artículo 802, segundo párrafo, última parte y 811); 

mientras que en el alegato o manifestación de valoración probatoria, las partes formulan meros 

argumentos tendentes a orientar a la Junta con respecto al alcance demostrativo que puede tener una 

documental pública o privada. Este último tipo de manifestaciones no obstan para que la Junta pueda, 

discrecionalmente, considerarlas, sin estar obligada a realizar un estudio destacado de su contenido. 

2. El certificado citado, por regla general, tiene pleno valor probatorio para acreditar los datos que 

contiene, sin que para su validez requiera que se acompañen los avisos de alta y baja relativos, o el pago 

de las cuotas respectivas; pero esa regla no es absoluta, sino que admite una excepción cuando el 

asegurado la controvierte explícita o implícitamente y la desvirtúa con prueba en contrario. 3. En el 

supuesto de que en el certificado aludido se asiente que el trabajador fue dado de alta para un 

determinado patrón, pero que cotizó cero semanas, sin precisar la fecha en que se le dio de baja, la 

Junta no debe calificar desde luego esa circunstancia como inverosímil, sino que debe evaluarla con 

base en los hechos alegados y el acervo probatorio, sin perjuicio de decretar providencias para mejor 

proveer u ordenar oficiosamente el desahogo de los medios de prueba necesarios. 4. Los registros de 

inscripción o alta exhibidos en un juicio laboral por el asegurado, pueden llegar a desvirtuar el 

contenido del certificado de referencia, cuando éste no contenga las afiliaciones o registros de esas 

altas; pues, en esta hipótesis, se pone en duda la fidelidad de la certificación, pero sólo en esa parte; lo 

cual debe valorarse como legalmente corresponda en cada caso concreto. 5. De las dos conclusiones 

que anteceden deriva otra, consistente en que el certificado en cita, de contener imprecisiones o 

errores, no debe ser desestimado a priori ni en su totalidad, sino que, en cada caso concreto,  
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la Junta debe definir, primero, su trascendencia, esto es, determinar si queda desvirtuado por entero o 

sólo en una de sus partes; y, segundo, la posibilidad de decretar providencias para mejor proveer u 

ordenar oficiosamente el desahogo de las pruebas necesarias. En este sentido, la Segunda Sala del 

Máximo Tribunal del País no ha abandonado el criterio sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 39/2002 

aludida, sino que, por el contrario, ha reafirmado tanto la regla general de que la hoja de certificación 

de derechos expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene pleno valor probatorio, como la 

excepción consistente en que el asegurado puede desvirtuarla, empero ha precisado que esto sólo 

puede hacerse mediante prueba en contrario. Esto es, sobre el alcance, valor y objeción de la hoja de 

certificación de derechos citada, los criterios sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación han tenido una avanzada evolución jurisprudencial para complementarse entre 

sí; pues aunque han sostenido que el certificado tiene pleno valor probatorio para acreditar los datos 

que contiene, también ha reconocido que su valor convictivo puede controvertirse implícitamente por 

medio de prueba en contrario; y explícitamente por objeciones que destaquen su incongruencia e 

inverosimilitud; sin embargo, ha sido contundente al reiterar que el valor convictivo, que acorde a su 

naturaleza le corresponde (pleno), sólo puede desvirtuarse a través de prueba en contrario. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 705/2015. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de abril de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Octavio Chávez López. Secretario: Anastacio Romo Vargas. 
 
Amparo directo 199/2017. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 de octubre de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luz del Carmen Herrera Calderón, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrada. Secretaria: Macrina Citlali Hernández Juárez. 
 
Amparo directo 661/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Othón Manuel Ríos Flores. Secretaria: Macrina Citlali Hernández Juárez. 
 
Amparo directo 1457/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 de noviembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Othón Manuel Ríos Flores. Secretaria: Macrina Citlali Hernández Juárez. 
 
Amparo directo 1631/2015. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 de enero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Octavio Chávez López. Secretario: Jazael Adrián Portillo Sánchez. 
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